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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 

e un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
rdenadamente, para su encuadema-
ión, que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas a l año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis t ración proTincia l 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 
Anunciando el precio de los suminis
tros militares del mes de Agosto 
último. 

Comandancia de la Guardia c iv i l de 
León.—Anuncio. 

Administración de Just icia 
fictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

MfliinistFadon pronncíai 
Cafara de Obras Húmicas 

•fe la orofiDCia de León 
^nuncio d 

6 subasta con cargo a las bajas 
enidas en subastas anteriores 

138 trece horas del día 23 de 
P embre de 193 admitirán 

ktura 

>lid, 

5 hábile. 

re de 
Jefat^Cl0nes en el registro de esta 
0vie(jo ^ en el de las provincias de 
lolid 0,7 antander. Falencia, Valla-
horas h abm0 â, 0rense y Lu§0 ' a 
* la SUK ^e 0ficina' Para optar 

asta de obras conser-
con riego ión ~ov' superficial con 

asfáltica de los k i lómet ros 

97/060 al 97/416 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
cuyo presupuesto asciende en total 
a 2.472,40 pesetas distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el a ñ o 
1935, que importa 618,10 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el año 1936, 
que asciende a 1.854,30 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de las obras 
de tres meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
74,18 pesetas. 

La subasta se verif icará en la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m . 27, el día 28 de Septiembre de 
1935, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo ro-
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel se

llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuetos 
de contrata hecho a disposic ión del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras p ú b l i c a s 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admi t i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t ambién estará en esta Jefa
tura a disposic ión de los interesados. 

i 



Las empresas, c o m p a ñ í a s , y Socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1924. 

León, 10 de Septiembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 726--16,00 pts. 

DpiíoslQD prenicial de León 
COMISION GESTORA 

COMANDANCIA 
D E L A GUARDIA CIVIL D E L E Ó N 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Agosto de 1935 
PRECIOS que la Comis ión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los a r t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 0 49 

Rac ión de cebada de 4 k i l o 
gramos , 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos 

Rac ión de ma íz de 4 kilogra
mos 

Rac ión de hierba de 12.800 

1 78 

1 71 

1 92 

kilogramos. 
corta de 6 

1 48 
Rac ión de paja 

kilogramos 0 59 
Li t ro de petróleo 1 05 
Quintal métr ico de ca rbón 

mineral . 9 12 
Quintal métr ico de leña. . 4 00 
L i t ro de vino 0 52 
Quintal métr ico de ca rbón 

vegetal 15 15 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y demás 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 7 de Septiembre de 1935.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares. 
— E l Secretario, José Peláez. 

Anuncio de nueuo concurso 
Siendo necesario c o n t r a t a r el 

arriendo de un edificio para acuarte
lamiento de la Guardia c iv i l del 
puesto de Prado, por tiempo indeter
minado y bajo el tipo de alquiler de 
1.200 pesetas anuales, se invi ta a los 
propietarios y administradores de 
fincas urbanas enclavadas en los 
pueblos que componen la demarca
c ión del citado puesto, a que presen
ten sus proposiciones extendidas en 
papel del t imbre de la clase 6.a (4,50 
pesetas), a las doce del día en que se 
cumpla el plazo de veinte, a contar 
desde aqué l en que el presente 
anuncio aparezca publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante el Instructor del expediente que 
se ha l l a r á constituido en la casa-
cuartel de la Guardia c iv i l de Prado, 
donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita. Las pro
posiciones debe rán expresar el nom
bre y vecindad del proponente, sus 

t é r m i n o de veinte d ías , sin Süp]j 
previamente la falta de títulos yp0r 
el precio en que respectivamente han 
sido tasados, con la rebaja del veinti 
cinco por ciento, los siguientes bie' 
nes embargados como de la propie 
dad de los demandados. 

Como de la propiedad 
de Bernardo Pertejo 

Un prado, en t é r m i n o de Vilecha 
al sitio de los Perales, de una hemi-
na p r ó x i m a m e n t e , l inda: Este, cami
no vecinal; Sur, de Santiago Pérez-
Oeste, Francisco Lorenzana, y Norte' 
José González. Valuado en mi l pese
tas. 

De la propiedad 
Martín Fernández 

Una tierra, en t é rmino de Vilecha 
a las Huerticas, l inda: Este, reguero-
Sur, de Andrés Pertejo; Oeste, cami
no vecinal, y Norte, se ignora, mide 
una hemina aproximadamente y ha 
sido tasada en m i l pesetas. 

De la propiedad 
de Gabriel Casado 

Una tierra, en t é rmino de Vilecha, 
al alto Presa Nueva, de una hemina 
p r ó x i m a m e n t e , linda: Norte, Valen-

condiciones de propietario o repre- j t ín Mart ínez; Sur, camino; Oeste, pre 
sentante legal del mismo, la calle y j sa, y Norte, Máximo del Arbol; tasa-
n ú m e r o donde radique el edificio | da en m i l pesetas. 
que se ofrece, y la manifes tac ión de 
que se compromente a cumpl i r las 
condiciones consignadas en dicho 
pliego. 

León, 12 de Septiembre de 1935.— 
El Primer Jefe,Pedro Romero Basart. 

N ú m . 728.-18,50 pts. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Francisco del Río Alonso, Juez 

accidental de primera instancia 
de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado penden autos de j u i 
cio declarativo de mayor cuant ía , a 
instancia del Procurador D. Luis 
F e r n á n d e z Rey, en nombre de doña 
Erundina Fidalgo Pertejo, asistida de 
su esposo D. J u l i á n Pertejo Casado, 
contra el Consejo de Famil ia de los 
incapaces Regina y Miguel Pertejo y 
Pertejo, sobre cumplimiento de obl i 
gaciones, entrega de bienes y otros 

De la propiedad 
Manuel Fernández 

Una tierra, en té rmino de Vilecha. 
donde l laman det rás de la casa del 
cura, de unos tres celemines, linda: 
al Este, herederos de D. Manuel Pé
rez; Sur, Mateo Campano; Oeste, Ma
ría Angela F e r n á n d e z , y Norte, casa 
de herederos de Manuel Pérez. Va
luada en setecientas cincuenta pese
tas. 

Hace todo ello un total de tres rail 
setecientas cincuenta pesetas. 

E l remate se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia 
dieciocho de Octubre próximo y ho
ra las once de su mañana , advirtie^ 
dose a los licitadores que para tora 
parte en la subasta, deberán c 

deslinar previamente en la mesa del ^ 
gado o en el establecimiento 
nado al efecto, una cantlda gfec-
por lo menos, al diez por ia 
t ivo del valor de los bienes, 
rebaja del veinticicinco PorL ctíl 0 

extremos, hoy en ejecución de sen-| que es el precio tipo de ^ *â oce pe-
tencia, en los cuales y providencia sea de dos m i l ochocientaJI13( 
del d ía de hoy. se ha acordado sacar | setas con cincuenta 
a púb l i ca subasta por segunda vez,5 no se a d m i t i r á n posturas 4 

basta-
P 

que 



n las dos terceras partes del tipo 
¿e subasta, pudiendo hacerse el ^re-
juate a calidad de ceder a un tercero 

que las cargas y g ravámenes ante
riores y¿los preferentes al crédi to del 
gctor, si ios huM61"6» c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 

"*-in destinarse a su extin-
¡7/7 del premate. 

3Ón, a diez de Septiem-
lovecientos treinta y c in -

.isco del Río. —El Secreta-
it in F e r n á n d e z . 

N ú m . 723.-47,50 pts. 

Juzgado de primera instancia de 
Marias de Paredes 

En méritos de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en funciones, en los autos 
de juicio de divorcio, seguidos a ins
tancia del Procurador D. Antonio 
Fernández Jolis, en nombre y repre
sentación en turno de oñcio , de Ada-
mina Martínez García, vecina de V i 
llar de Santiago, contra su marido 
José Bardón Panizo, hoy en ignora
do paradero, se da traslado de la de
manda con emplazamiento a dicho 
demandado para que en el plazo de 
veinte días se persone en forma y la 
conteste, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. Asimismo se re
quiere a dicho demandado para que 
por mensualidades adelantadas abo-
ne a su mujer e hija en concepto de 
alimentos provisionales la suma de 
doscientas pesetas mensuales. Y para 
*tls espensas, al Procurador señor 
rernández Jolis, en el t é r m i n o del 
Aplazamiento la suma de 2.000 pe
setas. 

br^Jrias de Paredes, 6 de Septiem-
e 1935—Gustavo García.—visto 

bue.i H 0' ^1 Juez de primera instancia, 
erto Porra. 

I 
Sr j méritos de lo acordado por el 
fias de prirriera instancia de Mu-
ci0n e Paredes y su partido, en fun-
Pobr 'enlosautos incidentales de 
Proĉ Za' seguidos a instancia del 
^nib r ^ernanclez Jolis, en 
^ofic" ' rePresentación, en turno 
cía n '0 <íe Adamina Mart ínez Gar-para n 
^ivorc- P0der seguir demanda de 
^ p^0 Coritra su marido José Bar-

2o' hoy en ignorado para

dero, se emplaza al referido José Bar
dón Panizo, para que en el t é r m i n o 
de nueve días, se persone en dichos 
autos y conteste la demanda. 

Mur ías de Paredes, 6 de Septiem
bre de 1935.—Gustavo García.—rvisto 
bueno, E l Juez de primera instancia, 
Ruperto Porra. 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Emil iano Sierra García , acci

dental Juez de ins t rucc ión de La 
Vecilla y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l , pro
cedan a la busca y captura del se
moviente que al t inal se reseñará , 
sus t ra ído en la noche del 20 al 21 del 
actual, al vecino de Pola de Gordón , 
Angel González Rodríguez, poniendo 
a mi disposición semoviente y per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditase su legíti
ma procedencia. 

Lo tengo acordado así en sumario 
n ú m e r o 69 de 1935 por hurto. 

La Vecilla, a 9 de Septiembre de 
1935.—Emiliano Sierra. 

Señas del semoviente 

Un caballo rubio, de alzada unas 
seis cuartas, tiene en la parte dere
cha de la boca un diente que sobre
sale y en el lomo un bulto producido 
por la albarda, ya cayoso, herrado 
de las cuatro extremidades, cola y 
cr in largas. 

Juzgado municipal de León 
Don R a m ó n Lázaro de Medina, Abo

gado, Juez municipal suplente de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver 

bal c iv i l n ú m e r o 537 del presente 
año , seguido a instancia del Procu 
rador D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
en representac ión del Monte de Pie 
dad y Caja de Ahorros de León, con
tra D. José García y los herederos de 
D.a Catalina García, vecinos de Be-
navides de Orbigo, sobre reclama 
ción de m i l pesetas; he acordado por 
auto de esta fecha hacer saber por 
medio del presente, a los herederos 
de D.a Catalina García, declarados 
en rebeldía , que ha quedado embar
gada a las resultas de dicho ju i c io , 
la finca siguiente propiedad de la 
ñ n a d a Catalina García: 

Una casa, en Benavides de Orbigo 
la Plaza, cuyo n ú m e r o se ignora, 

que linda: derecha, entrando con 
otra de Santiago Mart ínez Rubio; iz 
quierda, David Cordero; izquierda, 
prado de herederos de Desiderio Pé 
rez y frente, la Plaza Mayor; se com
pone de planta baja y un piso con 
varias habitaciones, cuadra y corra l , 
construida de piedra y cubierta de 
teja. 

Esta finca responde de m i l pesetas 
de pr incipal m á s otras trescientas de 
costas. 

Y para que se haga saber dicha re
solución a los Sres. herederos de do
ña Catalina García, expido el presen
t e / ^ ^ a ^ g ^ r t a r á en el BOLETÍN OFI-
ci/l/lSili ¡¿1/provincia de León, a 

mbre de m i l novecien-
o.—Ramón Lázaro.—El 

3sé Qui rós . 
N.0^gl.—21,50 pts. 

Juzgado municipal de Vil lamañán 
Don Benito Marcos Car reño , Juez 

municipal suplente en funciones 
de V i l l a m a ñ á n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Prudencio García Vallejo, veci
no de esta v i l la de la cantidad de 
ochocientas diez y ocho pesetas de 
pr incipal y costas de procedimiento, 
se saca a subasta públ ica de ios bie
nes embargados a D. Nicereto Pérez 
Pardo, vecino de Villagomez La Nue
va (Valladolid), los bienes siguientes: 

1. ° Sin sujección a tipo por ser 
tercera subasta. Una m á q u i n a sega
dora, marca «Osborne». Otra m á q u i -
aventadora «La Ría Mar t ina» . 

2. ° Con la rebaja del 25 por 100. 
Una tierra, en el t é r m i n o de Cabe
zón de Valderaduey, a la senda de 
los Cascajos, hace dos fanegas y tres 
celemines, igual a 63 áreas 18 cent iá-
reas; l inda: Oeste, otra de Julia Pé -
réz; Mediodía , Luciano Moneada; 
Poniente, Manuel Francos, y Norte, 
herederos de Eustasia Pardo; valor 
para la subasta 512,50 pesetas. 

3. ° La mitad de un prado en d i 
cho t é r m i n o y sitio de los Avenales, 
les, hace esta mitad media fanega de-
superficie, igual a 14 áreas 42 cen t i á -
reas; linda: Oeste, esta mitad su par-
tija de herederos de T r i n i d a d Pérez; 
Poniente, carretera de Vi l la lón a A l -
vires; Norte, La Zamorana y Medio
día , con el Río; valor para la subasta 
250 pesetas. 



La subasta t end rá lugar él día 
treinta del actual y hora de las once, 
en la Sala x \udiencia de este Juzga
do, para tomar parte en la misma, 
es requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del importe de la tasa
ción. 

Las fincas descriptas carecen de t i 
tulo, por lo que el rematante h a b r á 
de conformarse con la certificación 

de remate, a no ser que quie-
^ i a su costa. 

l á n , a, 5 de Septiembre de 

•z municipal , Benito Mar-

Nú m. 722—26,50 pts. 

Cédulas de citación 
Cumpliendo lo ordenado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este part i
do, en providencia de esta fecha re
ca ída en sumario que se instruye en 
este Juzgado con el n ú m e r o 125 del 
corriente año, sobre lesiones, cito en 
forma y a medio de la presente al 
perjudicado Nicolás Ceballos Vi l l o -
das, vecino de Madrid, ignorándose 
domici lo en dicha capital, y el cual 
reside en compañ ía de su hijo Jesús 

Ceballos, Guardia c iv i l en dicha ca
pital, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez días a contar de la inserc-
ción de la presente, comparezca ante 
este Juzgado sito en la Calle Ancha 
n ú m e r o 4, con objeto de ser recono
cido por el Médico forense en u n i ó n 
de otro facultativo para dictaminar 
su sanidad caso de haberse obtenido 
apercibido, que de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado expido y f ir
mo la presente en Ponferrada, a doce 
de Septiembre de m i l novélenlos 
treinta y cinco.—P. H.: Jul io Fuertes. 

o 
o o 

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este parti
do, en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario que se instruye 
en este Juzgado con el n ú m e r o 124 
del corriente año , subre hurto, con
tra Francisco García Rodríguez, cito 
en forma y a medio de la presente a 
D. Juan Piyalto Peralta, viajante y 
vecino que ha sido de Sevilla, calle 
Gravina, n ú m e r o 34 bajos, en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 

que 
per

q u é dentro del t é r m i n o de diez ^ 
comparezca ante este Juzgado, COn 
objeto de recibirle declaración ofre 
cerleel contenido del art ículo 109^ 
la Ley de Enjuiciamiento criminal 
y otras diligencias, apercibido 
de no comparecer le pa r a r á el f 
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

Y para que conste se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido y firm0 el 
presente en Ponferrada, a once de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y cinco.—P. H.: Jul io Fuertes. 

Por la presente se cita a Pelayo 
González Vil laseñor, de 41 años, ca
sado, h i jo de Felipe y de Teresa, na
tura l de Puebla de Moradiel(Toledo), 
que tuvo su domici l io hasta hace 
poco en esta ciudad, y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal, el día 22 de Noviembre próxi
mo, a las once de la mañana, al 
objeto-asistir al acto del juicio de 
faltas, por malos tratos de palabra, 
como denunciado. 

León, 4 de Septiembre de 1935—El 
Secretario, E. Alfonso. 

COMPAÑÍA NACIONAL DE LOS FERROCARRILES OEL OESTE DE ESPAÑA 

LÍNEA DE PLASENCIA A ASTORGA 

A V I S O A L P Ú B L I C O 

S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 

Esta C o m p a ñ í a , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en col*oC^ 
miento del públ ico que, a partir del día 15 de Septiembre p róx imo , s e rá suprimida la gua rde r í a en los pasos a nivel e a 
l ínea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de L e ó n . -

Situación 
kilométrica 

315.884 
320.112 

Denominación 
de la 

servidumbre 

Camino rural 
Idem vecinal 

Nombre especial con que es 
conocido el camino y sn paso 

C a ñ a d a de moscas 
Camino de Santa Elena 

Provincia 

L e ó n 
Idem 

Ayuntamiento 

Roperuelos del P á r a m o 
Cebrones del R í o 

Nombre de los pneblos, alquerías, aldeas, etc 
a que afecta la supresión de la guardería 

Upo 4e la* señales 

Fincas particulares 
San Maitín de Torres, Santa Elena y íflbwwi 

diente la P ^ ! A l quedar sin guarda el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino corresponc ¿listaoci3 
midad del cruce de la vía, se hace t a m b i é n públ ico que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a ^orTaí de 
de 10 metros del centro del cruce, seña le s del tipo A advertidcras de aqué l , consistentes en carteles de c ^ a p t - . ^ T o X A l -
aspa con las indicaciones «PASO SIN GUARDA» y «OIO A L TREN» y otro cartel inferior diciendo € A T ^ altura pi»' 
TREN», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metá l icos de cinco metros e 
tados en rojo y blanco. VE G U ^ ^ ^ * 

L a existencia de dicha señ*»1 ' t á a d e m á s de la proximidad del cruce a nivel , QUE É S T E NO TIEL ^ atra"vesaí^ 
y , en consecuencia, los p ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ É r y * ¿ i o s en general debe rán a su vista extremar el cuidado y precaución a 
•cruzar la vía, en e v i t a c i ó ^ > ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ i por los que la C o m p a ñ í a no p o d r á aceptar responsabilidad alguna. 

15 de Agosto de N ú m . 629.-31.50 pesetas. 


